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PONENCIA III 

 

LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR LA PONENCIA III DEL INSTITUTO 
VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DE FECHA QUINCE DE MARZO 
DE DOS MIL ONCE, SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON TREINTA MINUTOS Y, 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23; 24, FRACCIÓN III 
Y, 29, FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA REGULAR EL 
PROCEDIMIENTO DE SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN, SE NOTIFICA 
A LAS PARTES LO SIGUIENTE:  

NÚMERO 

CONSECUTIVO 

NÚMERO DE 

EXPEDIENTE 

SUJETO 

OBLIGADO 

FECHA DE 

ACUERDO / 

AUDIENCIA 

ACUERDO 

(Extracto) 

1 IVAI-REV/43/2011/RLS 

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

COMUNICACIÓN 
SOCIAL 

14 DE 
MARZO DE 

2011 

”…túrnese el presente expediente con el proyecto de 
resolución a cada uno de los integrantes del Consejo 
General o Pleno por conducto del Secretario General, 
para que se proceda a resolver…” 

2 IVAI-REV/244/2011/RLS 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO 

DE 
COSOLEACAQUE, 

VERCARUZ. 

14 DE 
MARZO DE 

2011 

“…se tiene por presentado en tiempo y forma al 
sujeto obligado con la promoción por la que da 
cumplimiento al acuerdo de fecha dos de marzo 
de dos mil once respecto de los incisos a), b), 
c), d) y e) dentro del término de cinco días 
hábiles que se le concedió para tal efecto, según 

se observa de las notificaciones y razones 
levantadas por el personal actuario de este 
órgano en fecha cuatro de marzo de dos mil 
once… por su propia naturaleza se tienen por 

ofrecidos, admitidos y desahogados y a los que se 
dará el valor que corresponda al momento de 
resolver en términos de lo dispuesto por el 
numeral 49 de los citados Lineamientos. 
Asimismo, respecto a la manifestación que realiza 
el compareciente en el punto SEGUNDO de su 
escrito… téngase por hechas las manifestaciones 
del sujeto obligado a las que se les dará el valor 
que corresponda al momento de resolver…” 

3 IVAI-REV/247/2011/RLS 
SECRETARÍA DE 

GOBIERNO 
2 DE MARZO 

DE 2011 

“…se previene a la parte recurrente por esta 
sola ocasión a efecto de que en el término de 
cinco días hábiles contados a partir del 
siguiente hábil en que le sea notificado el 
presente proveído, manifieste ante este órgano 
cuál es el o los agravios que le causa la 

respuesta proporcionada por el sujeto obligado en 
fecha ocho de febrero de dos mil once a su 

Solicitud de Información presentada a través del 
propio sistema Infomex-Veracruz…apercibiendo 

al recurrente que de no actuar en la forma y plazo 
aquí requerido se tendrá por no presentado su 

recurso sin mayor proveído…” 
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